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BSEaMerío tós Eatfído:
OA^CiLXjE^A.^Convenio de. arbitraje entre 

España y la Jtepública del Paraguay^ ce* 
tébradó el 3 de Junio de 1915,—Pági* 
na 579,

llffiistefío ds harina:
Eeal orden disponiendo se convoque á exá* 

menea de oposición para proveer 30 pla
zas de Aprendices torpedisfas-elecfricistas 
de Id Armada,—Página 580,

. -' .' , ' Mkiskriís M iaií30iiste
Real orden declarando que en lo sucesivo 

podré embarcarse por la Aduana de Sa- 
gunto (Valencia) los productos del país, 
tanto en la zona de la playa comprendida 
dentro de' su recinto como en el muelle 
propiedad de la Sociedad minera Sierra 
Menera,—Páginas 580 y oSl,

Otra ampliando la habilitación déla Adua* 
na de Leva (Guipúzcoa) para importar 
hierros y aceros en objetos inutilizados. 
Página 681,

Otra Ídem id, de la Aduana de Motril (Ora* 
nada) para importar hilaza de yute  ̂es* 
topa, cáñamo y lino,—Página 581,

filalsterlo de Famentos■ i
Real orden disponiendo se publique en este 

periódico oficial el escalafón del personal 
administrativo, activo y cesante, depen* 
diente de este Ministerio,—Página 581,

Otra aprobando el presupuesto para la cons* 
trucción por el sistema de Administración 
del camino vecinal denominado De la ca* 
Tretera de Tudela á Torrelapaja á Añón, 
m  la  ̂provincia de Zaragoza,—Página 
581,

Fomeüíto.—Dirección General de Obras 
Füblicas.—Servicia Central de Puertos 
y Faros.—Sección de Puertos.— 
rizando á la Compañía Trasatlántica 
de Barcelona para ocupar los terrenos 
que forman Ig playa de la Cabezuela, en 
la bahía de Cádiz,—Página 581,

Sección do Señales marítimas,— 
do los presupuestos de las cantidades qué 
sé asignan para él abono dé las ináemni* 
zaciones que devengue el personal faculta- 
íivo de Obras Públicas a l atender á la

conservación y servicio de los faros du* 
rante el año actual,—Página 582,

JkSTBXC». Í.®~*“B0L8A.—-ObSEEITATÓriO Oct- 
TñAh  MMOTOLÓeHOOi.'—  OPOSICIONES. 
S u b a s t a s ; —  A d b u n ísth a idió n  F r o v íh - 

—  A d m in is t r a c ió n  M u n io íp a u .—  
A n w n o io s  0FIOIAUES del Banco de Es* 
paña (Madridy Barcelona y Salamanca}y 
Banco de Crédito de Zaragoza, Compa* 
ñia de los Ferrocarriles Andaluces y Se* 
villa-JereZ'Cádiz, Sociedad de seguros La

- Actividad, Sociedad Cooperativa Gadita* 
na de Fabricación de Gas, Compañía 
Arrendataria de Tabacos, Empresa do 
Alumbrado Eléctrico de Ceuta, Junta Sin* 
dical del Colegio de Agentes de Cambio ^ 
Bolsa de la de Barcelona y Sociedad anó-y 
nima Gas de Matará,— Santorau.—Es* 
PECTÁOULOS.

A n e x o  2 .°— E d i o t o s . — C u a d r o s  e s t a d í s ^
TICOS DE

Gracia y Justicia.—Subsecretaría.— 
tiimación del escalafón del Cuerpo de Se* 
creiarios judiciales,

Fqmeisto.—'Escalafón de los funcionariosi 
aáministrativos, activos y cesantes, de* 
pendientes de este Ministerio,

P A R T E  O F ÍC lA L

W i H i m  DEi « e m  DE m rsT M S

S, el Rb>? Boíl Altesse 
B. M. la Rbr7a Boia iéioria Sasesaia 
y BS. AA. Rl. d  Re ÁeiaTiafi é
lafantes ebüiínáaá siá aeTieSat M sú 
ÍH?I>eipteñte salud.

®e iguai benefleio disfrutan las áe- 
tatds Rflseeaas dé la Augusta Real Fa-

, . i i i s m i o  ESllDO

CANCILLERÍA
CONVENIO DE ARBITRAJE CELEBRADO EL 3 

DE JUNIO DB 1915 ENTRE ESPAÑA Y LA 
REPÚBLICA DBU PARAGUAY.

Artículo I 
Las diferéiiciás de carácter le^al 6 re

lativas á la interpretación de Tratados 
existentes, que puedan suscitarse entre 
gmM OOBtratantes, y que no sea

posible arreglar por la vía diplomática, 
serán sometidas ál Tribunal Permanente 
de Arbitraje establecido en La Haya por 
el Convenio de 29 de Julio de 1899, siem
pre que no afecten los intereses vitales, 
la independencia ó la honra de los Esta- 
dós Contratantes y no comprometan in
tereses de terceras Partes.

Artículo II 
En cada caso particular, las Altas Par

tes Contratantes, antes de ápelar ál Tri
bunal Permanente de Arbitraje, firma
rán un acuerdo especial en que se déíer-, 
mine claramente la materia del litigio, 
el alcance de los poderes dé los árbitros 
y los plazos que se fijen para la.constitu- 
cíón del Tríburi^ y paíá los trámites de 
sus procédííniéhtos. Queda entendido 
que dichos acuerdos especiales serán de
bidamente sometidos á las formalidades 
requeridas por las leyes de ambos Países 
para su aprobación.

' A r t í c u l o ' n i f  
El presente Acuerdo durará por un 

táimiino dî  mnoo á úPiatar deada ol

día del canje de las ratificaciones, y so 
entenderá prorrogad© por un período 
igual de tiempo sí ninguno de los Go.̂  
biernos signatarios lo denunciara seis 
meses, por lo menos, antes de la expira-» 
ción de aquel plazo.'

Artículo IV 
Este Convenio será ratificado por Su 

Majestad el Bey de España j  por el Pro-» 
sidente del Paraguay, previa aprobación 
del Honorable Congreso Legisiaílvo; las 
ratificaciones serán canjoadaB en Asun-' 
ción tan pronto como sea posible, y en-»- 
trará él en vigor desde la fecha del canjoi 
dé dichae ratiñc^íones.

Hécho por dupiicado én Ástiiición, ©I 
día 3 de Junio de 1915.

(Firmado) A. J. Cabré jo. (L.S^  ̂
(Firmado) M. Goiidrá. (L. S.)
Este Convenio de Arbitraje ha sido de*? 

bídáínenté ratificado y canjeadas las ra
tificaciones en Asunción ©1 18 de Marz^ 
de 1916.

í'l'í’y'; '-5fX •S'i.
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REM; ©l®ffl!í
Excmo. Sr.: EIRbt (q. D. g.) ba tenido 

á bien disponer lo siguiente:
1.*® Se convoca á exámenes de oposi

ción para cubrir 80 plazas de Aprendi
ces torpedistas-electricistas de la Ar
mada.

2.® De estas plazas se reservan tres, 
para ser concedidas con sólo examen de 
suñeiencia, á los hijos y á ios hermanos 
huérfanos de padre de las clases de ma
rinería y tropa, Oñciales, Jefes y Gene
rales de la Armada y del Bjército, muer
tos en campaña, naufragio, act:ldente de 
mar ó del paludismo iq̂ ue se padece en 
las posesiones españolas del golfo de 
Guinea, siempre que haya recaído Real ot’ 
den que considere al solicitante con opción 
á esta ventaja. «

3.̂  Los exámenes se regirán por él 
Reglamento y programas de 27 de Marzo 
de 1916 (D. O. Búm. 74) y Real orden de 
26 de Agosto de 1916 (D. núm. 191). 
Empezarán por los ejercicios prácticos 
de conocimiento de los diferentes meta
les, trabajos de ajuste, con arreglo á cro
quis acotados y trabajos en líneas de con
ducción de energía eléctrica. Gontinua- 
rán con l o s  ejercicios teóricó-prácticos 
de Aritmética, Geometría y Física,

4.° Los requisitos que ^ b en  reunir 
ios que deseen tomar parte en la oposi
ción, la forma de solicitarlo y todo lo 
concerniente á los exámenes y norma 
para adjudicar las plazas, se ajustará á 
lo  dispuesto en el Reglamento ya citado.

5.̂  Los exámenes se veriñcarán en las 
Comandancias de Marina de Ferrol, Bil
bao, Barcelona, Cartagena y Cádiz, en el 
orden enumerado, empezando los exáme
nes el día 5 de Junio dol año corriente.

6.̂  Las solicitudes, documentadas, se 
presentarán en cualquiera Comandancia 
de Marina; el Jefe de ella la enviará al 
de la que el solicitante designe para ser 
examinado, y el Comandante de esta úL 
tima la cursará á la Superioridad. Se ex
ceptúan las instancias hechas por indi
viduos que estén sirviendo en la Armada 
é  en el Ejército, las cuales deberán ser 
presentadas á sus f Jefes inmediatos y 
cursadas per el conducto de Ordenanza, 

. 7.® Todos los solicitantes, paisanos y 
m ilitares escribirán su solicitud en pa
pel sellado de la clase 11.  ̂ Presentarán 
su cédula personal (los que deban poseer
la), que le será devuelta en el acto, des
pués de anotarlo ¡en la instancia.

Harán constar e n d ^ ^ eJ ^ I#  s domir 
cilio é Cuerpo  ̂euv q u é  jiryen  y ̂ p om an -  
dancia de Marina, donde ,4e^e§p. 
fiarse. Los que sé creen C(p 4eíechb  
disfrutar del examen de suflci^cm; 
rán la Real orden que les haya comedido 
esta distinción, |  r

Los paisanos acompañarán á su soíici- 
íp á  los documentos siguientes;

j,» ■ Certíiflcaílo óxA acta «4tí1 de Baci«

miento, legalizada, de la que se deduzca 
que. el solicitante habrá cumplido los 
dieciocho años y no los veinticinco de 
edad el día 5 de Junio de 1917, y que es 
ciudadano español.

2.0 Certificado dél Registro central de 
Penales.

3.0" Certificado de soltería del Jtfzgado 
municipal.

4.® Certificado de la Alcaldía de bue
na conducta y de encontrarse en pleno 
goce de los derechos civiles y políticos 
compatibles con su edad.

5.® En el caso de pertenecer el solici
tante á la Maestranza de los Arsenales 
del Estado, acompañará, además del cer
tificado anterior, otro de buena conduc
ta, expedido por el Jefe del ramo corres
pondiente.

6.° Certificado de haber trabajado con 
aprovechamiento durante dos años, cuan
do menos, como operario en talleres de 
metales del Estado ó de particulares 
acreditados.

Este certificado, cuando se trate de ta
lleres particulares, deberá ser informado 
necesariamente por el Comandante de 
Marina de la provincia en que los talleres 
radiquen, cuya Autoridad hará constar la 
existencia ó importancia de los mismos, 
á fin de que el Estado Mayor Central 
pueda decidir si reúnen ó no condiciones 
para acreditar el tiempo de trabajo.

Los aspirantes que estén prestando 
servicio activo en la Armada ó en el 
Ejército, acompañarán á su instancia los 
documentos siguientes:

1.® Copia certificada de la parte de la 
libreta ú hoja dé servicio fen que conste: 
la filiación del individuo; la hoja de cas
tigos; los informes de su conducta, y la 
constancia de no haber contraído matri
monio antes do ingrhsar e m e l servicio 
ni durante éste. De la filiación se ha de 
deducir que el solicitante habrá cumpli
do dieciocho años y no veinticinco, el día 
5 de Junio de 1917.

2.P L1 mismo certificado, en la misma 
forma y con los mismos reqiiisitos que 
el señalado con e l número 6 para los pai
sanos, excepto los marineros electricis
tas de la Armada á quienes basta la cons
tancia en el certificado de su libreta de 
poseer esa especialidad.

Nota importmte,--Los documentos se-, 
ñalados con los números 2, 3, 4 y 5 para 
los paisanos, y el señalado con el núme
ro 1 para los militares, deberán tener fe
cha posterior á la de ésta convocatoria, 
sin cuyo requisito no serán válidos.

8.® Se recomienda muy^eflcazmente á 
iosjpomandantes de Marina autorizados 
y á los Jefes que deban cursar las solici
tudes, que no admitan éstas, ¿ i menos 
les den curso, s i no son presentadas con 
todos los documentos y requisitos pre
venidos.

Dichos Cqmándantes y Jefes enviarán 
íás sd fíí^ d és i^SJstado Mayor CentiialA 
medida que les sean presentadas.

£1 para m v m  instancias á la

Superioridad terminará el día 30 de Abril 
del año corriente.

Al día siguiente, los Comandantes de 
las cinco Comandancias de Marina auto
rizados y los Jefes de los solicitantes mi
litaros, comunicarán por telégrafo á este 
Ministerio el número de solicitudes que 
hayan cursado.

9.® Por las Autoridades de Marina de 
las provincias y distritos se anunciará 
esta convocatoria, dándole la mayor pu
blicidad posible.

De Real orden lo digo á V. E. para su co- 
nooimionto y efectos. Dios guarde á T. B. 
muohos i^os. Madrid, 26 do Febrero do
m i,

MIBANDA. 
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señores...

  -
BHism i e  M  l i c n a i i

REALES ORDENES 
Jlmo. Sr.: Vistas las frecuentes peticio- 

I nes de los agricultores de Sagunto, inte
resando de esa Dirección General se or
dene á la Aduana de esta localidad per
mita el embarque de frutos del país: 

Vista la Real orden del MMstério de 
Hacienda de 25 de Septiembre de 1905, 
por la que fué trasladada á áagunto la 
Aduana de cuarta clase establecida en 
Canet:

Resultando que la cláusula S.®* d éla  
Real orden del Ministerio de Fomento 
de 11 de Agosto de 1802 es terminante y, 
por tanto, para poderse embarcar por el 
muelle construido por la Compañía de 
Sierra Menéira, se precisa la  competente 
autorización, instruyéndqse el oportuno 
expediente:

Resultando que la copdléión l.J. de la 
Real orden de 25 de Septiembre de 1905, 
que creó la Aduana de Sagunto (Valen
cia), previene que el servicio de esta 
Aduana se establezca en el muelle cons
truido en dicha playa:

Resultando que la Aduana de Sagunto 
es de cuarta clase, y, por tanto, se halla 
habilitada para la oxpdrtáción en gene- 
ralj; cop deterjQiinadas excepciones, así 
como para él cabotaje:

Considerando que por las citadas Rea- 
lea órdenes la habilitaqióh dé la referida 
Aduana de Sagunto se halla Umitada, 
cuya restricción se contradice con las 
disposiciones de las Ordenanzas do Adua
nas, que establecen una habilitación que 
no es posible utilizar en muchos casos, 
con manifiesto perjuicio de la industria 
y del comercio; y  

Cóhsidérandó qué para que exista una 
verdadera unifórinidad dé los proceptos 
contenidos en la legislación de Aduanas, 
es indispensable que cesen estos frecuen
tes obstáculos que se oponen al embar
que de productos del país por una Adua
na que, como la de Sagunto, goza de la 
reglamentaria habilitación,

8. M. el B8T D. g.)» eonfomSnáoee
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€on lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido acordar, como aclara
ción concreta para lo sucesivo, que po
drá embarcarse por la Aduana de Sagun- 
to los productos del país, tanto ©n ía zona 
de la playa comprendida dentro del re
cinto de aquella Aduana, como en el mue
lle dé la propiedad de la Sociedad mi
nera de Sierra Menera, debiendo, en éste 
caso, cumplir los interesados lo preveni
do en la cláusula de la Real orden del 
Ministerio de Fomento de 11 de Agosto 
do 1902.
 ̂ De - Real,, orden lo diga. á T. I. para 
stt «onooímiento y demás fines. Dio» 
guarde á Y. I. _ muchos años. Madrid, 20 
de Febrero de 1917.

A L B A .
Señor Director general de Aduanas,

TMo. Sr/. Vista la instancia en que los 
señores Hijos de Romualdo García, pro
pietarios de la fábrica de hierro y acero 
San Pedro, sita en El goibar, solicitan 
se amplíe la habilitación de la Aduana 
de Deva (Guipúzcoa) para importar, pro
cedente de Francia, hierros y aceros en 
objetos inutilizados (chatarra):

Resultando que los interesados fundan 
su petición en serles necesaria dicha ha
bilitación para el desarrollo de su indus
tria:

Resultando que los informes emitidos 
por las Autoridades de la próvincia do 
Guipúzcoa son todos ellos favorabíes á la 
pretensión solicitada; y 

Considerando que de acceders© á la ha- 
bilitaeión solicitada no se perjudican los 
intereses del Tesoro, favoreciéndose en 
cambio los de la .industria y ei| comercio 
nacional, así como los particulares de los 
señores Hijos>de Romualdo García, |

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose I 
con lo propuesto por esa Dirección Gene- | 
ral, se ha servido acordar se amplíe la f 
habilitación de la Aduana de Deva (Gui- I 
púzcoa) para iniportar hierros y aceros 
©n objetos inutilizados (chatarra). |
i Dó Raaiorden lo  d igoá  V. I. para su | 

li)nbhóci¿iéh^^ y fines correspondiontes.  ̂
Dios guarde á Y. I. muches añok Ma
drid, 20 áe Febrero dé 1917.

ALBA.'"'
Señor Director general d© Aduanas.

" en aquella población ©1 debido desarro- 
¡ lio, á causa de los gastos y dificultades 
I con que realiza el transporte de las pri- 
j meras materias mencionadas: 
j Vistos los Ib formes de las Autoridades 
I de la provincia de Granada, que, confor

me á lo prevenido en el artículo 3.® de 
, las Ordenanzas de Aduanas, lo han emi
tido, son todos ellos, favorables á la pre
tensión solicitada:
■ Considerando son .atendibles las razo- 

; nes 'expuestas por las entidades solici- 
I tantes en apoyo de su petición; y 
I Considerando que de accederse á lo so- 
I licitado no sufren lesión los intereses del 
I Tesoro, beneficiándose en cambio los go- 
I  neraies de aquella región industrial y  ios 
I particulares do la Sociedad interesada, 
i S. M. el Rey (q, Eb g.), conformándose 
j con lo propuesto por esa Dirección Ge* 

nerai, bo ha servido acordar \se amplíe la 
y habilitación do la Áduaiia de Motril (Gra

nada) para importar hilaza de yute, esto- 
 ̂ pa, cáñamo y lino.
. Do Rea! orden lo dig?> á ¥. I. para su 

' conoci-miento y demás afecto?;.'Dios ginm- 
j de á V. L mucho® Madrid, 20 
 ̂ Febrero do 1917.
i ' ALBA,
í;' Señor Director general de Aduanas.

za, así como su presupuesto tCi i: [Impor
tante 17.870,55 pesetas.

2 .® Que se construya desde luegoi por 
el sistema de administración, f 1 mencio- 
Bado camino, con cargo al capítuio 20  del 
presupuesto vigente. *

SS* Se concedo definitivamen le la sub
vención de 13.760,82 pesetas, y ol antici
po de 4.109,73 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
g'u eo.Tiocirniento y demás efectos. Dios 
geardí^ á Y. I. muchos años, Madrid, !.• 
de Marzo de 1S17.

G Á S S B T .
Señor Director general de Obras Públi

cas.

I1T@

IlnRS. Sr.: Víétíá l^ instancia en que la 
Cámara pfloialde^.G Industria
dé Motril, accédiendo á ío solicitado de 
élla po]̂  la Sociedad Dinélíí y Garvayo, 
ihíerésa se  aímplíe la  habilitación de 
aqueila Aduana, facultándola para im-' 
portar del extranjero hilazas de yute, es
topa, lino y cáñamo:

Resultando que la Sociedad Dinelii y 
Garvayo, y en su nombre la Cámara de 
Comercio é Industria de Motril, funda
menta su petición ©n qué en la actuali
dad se ven imposibilitados de dar á la 
fábrié» dé tejidoé y t^en?as que posee

I E lA L M  ORDENES
J En cumplimiento de lo prevenido en 
 ̂ el artículo 54 del Reglamento para la eje

cución do la ley do 4 de Junio de 1908, 
í S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 

disponer que se publique en la  G a c e t a  
DE M a d r i d  el Escalafón general del per
sonal administrativo activo y cesante de
pendiente de este Minisíorio, con las mo- 
diñoacionés que se han introducido á 
consecuencia d© las alteraciones á que ha 
dado lugar el movimiento del personal, 
desde 1.̂  de Enero de 1916 á 31 de Di
ciembre del mismo año, fecha en que se 
han totalizado los servidos, f Véase Anexo 
mimero 2).

Dé Real orden lo digo á V. S. para su 
cónoéimiento y demás efectos. Dios guar
dé á T . 8. mucho» a f os. Madrid, 1.̂  á© 
Enero dé 1917.

■ GASSET. *, .
Señor Jefe deI Negoeiado Central de este

Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con ©1 Real 
decreto de 11 de Agosto de 19Í4 y Real 
Orden de 21 dél mismo mes y Real decre
to de 10 de Septiembre del citado año,
: S, M. él Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.® Se aprueba por su importe de pe
setas 17.019,37 el presupuesto de admi
nistración del camino vecinal denomina
do De la carretera de Tudela á Tórrela* , 
paju á Ahón  ̂en Ja provipcié de Zaragor)

MINISTERIO DE FOMENTO

SERVICIO CBÜíTEAL DÉ PUEBTOS Y FAROS . 

í Sección de Puertos.ti
I Visto el proyecto y expediente incoado 
f á mstancia de D, Garlos Barrie y Gutió- 
£ rrez, corno apoderado en Cádiz de'la Com- 
I pafíía Trasatiántica de Barcelona, solicl- 
I tando la concesión de terrenos á perpe- 
I tuidad de la zona marítimo-terrestre de 
I ia playa de La Cabezuela, término de 
I Puerto Real (Cádiz), con objeto ele cons- 
I íruir una dársena para embarcaciones 
I menores, terraplén, malecones, muelles, 
I varadero para botes y depósitos do ma- 
I deras para el servicio de dicha Comna- 
I fiía: ■ ;
I Resultando que el expedienta se ha 
¡ tramitado con arreglo el artíciilo 76 del 
I Reglamento do 11 de Julio d e  1912, para 
I la ejecución de la vigente ley ó ‘ l dos:
i Resultando que durante el ) de
í ínfbymacíón pública no se pi ro-
j clamaoión alguna en contra d e  ia peti- 
I ción:
I Resultando que han iníoií i o ' sm- 
I tido favorable á la concesió  ̂ e Ayunta

miento de Puerto Real, la Co 3̂ , r d la
Diputación Provincial, ê   ̂ i ro-
vincial de FonSento, la Oárr ¿.oí u de
Comercio, Industria y Na  ̂ c la
Comaíidancia de Marina, P ".j 1 i de
Obras del puerto, la Jefatura a© Obras 
Públicas de la provincia, el Gobernador 
civil y los Ministerios do Guerra, y Ma
rina:

Resultando que las obras pv >yectadas 
se dividen en dos grupos, co;iy Vírrdien- 
do el primero un muelle du /' i ; ;  y  la
dársena de abrigo para c&cíones
menores, y ePsegundo toda*, b; dcTrás, 
pi’oponiéndose construir deniuínonío Jas 
del primer grupo, y más ad e: - = , cu an - 
do las necesidades de los ser -feio?j de la 
Compañía Trasatlántica lo requiera, las 
del segundo:

Considerando que se trata de una con
cesión dé las del artículo 44 de ia ley do 
Puertos, y que por consiguiente, 0 0  pue
de otorgarse á perpetuidad, sino con 
arreglo al artículo 50 de dicha 1.ey:

Considerando que no puedo dejarse á 
la vpluntad de la Compañía ei <oouenzo  
de las pbras del segundo grupo, sino que 
debe señalarse un plazo máximo pruden
cial, en armonía con lo dispaesto en el 
apartado del artíoújo 58 de la citadla



Ley, cwyo plazo propone el Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas sea el de dos 
años, es decir, al terminar las del pri
mero:

Considerando las obras á qn© se 
reñere la petición no causan perjuicio á 
ios intereses j)úbIioos ni á los particula
res, sino que, por ©1 contrario, son muy 
beneñciosas para los intereses públicos, 
por facilitar la industria naval:

Considerando que tratándose de una 
concesión que está comprendida entre 
las del artículo 44 d© la ley de Puertos, 
debe aplicarse á ella lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Junio de 19 *4, dicta
da para el cumplimiento de lo precep
tuado en el último párrafo del artículo 
adicional áe la ley de Juntas de Obras 
de puertos de 7 de Julio de 19Í1, puesto 
que obtiene algún beneficio de obras 
realizadas por el Estado ó servicios por 
él establecidos:

Considerando que, en su consecuencia, 
debe fijarse la obligación d© satisfacer 
un canon al Estado, cuya cuantía se esti
ma acertada la de 1.0©0 pesetas anuales, 
que propone la Jefatura de Obras Públi
cas, á razón de 500 pesetas por las obras 
de cada uno de los dos grupos, y que ha 
fijado por comparación con ©1 canon se
ñalado á la concesión de gradas conti
guas á las obras da que ahora se trata, 
que ha sido recientemente otorgada á la 
Sociedad Constructora Naval Española,

S- M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
fciicitada, con arreglo á las siguientes 
condiciones:

1.̂  Se autorice á la Compañía Trasat
lántica de Barcelona, para ocupar los te- | 
ríenos qu© forman la playa de la Cabe- | 
zuela, en la bahía de Cádiz, con las obras 1 
comprendidas ©n el proyecto presentado | 
por la Compañía, suscrito en 2 de Junio | 
da 1916 por D. Carlos Barrió, y cuyos te- I 
rrenos lindan: al Norte, con el cafiO del | 
Chiste; al Sur, con la factoría de Mata- | 
gorda y terrenos del emplazamiento ,dei I 
fuerte del mismo nombre; al Este, con la | 
salina San Luis del Norte, y al Oeste, con I 
la bahía de Cádiz. |

2.* Las obras que constituyen el pri- I 
mer grupo del proyecto s© empezarán en \ 
©1 plazo de dos meses y se terminarán en | 
el de dos años á partir de la fecha de esta  ̂
concesión. ' |

Las del segundo grupo se comenzarán | 
á los dos años y  se acabarán á los cuatro | 
años, á contar ambos plazos de la misma | 
jfecl/a que las del primer grupo. ^

3.  ̂ Antes de empezar las obras de I 
cada uno de los dos grupos, serán re- | 
planteadas por ©1 Ingeniero Jefe de Obras | 
Públicas dé la provincia ó Ingeniero en f 
quien delegue y con asistencia de un re- | 
presentante de la Compañía concesiona- ; 
ria, levantándose la correspondiente acta 
y plano por triplicado, remitiéndose uno 
ele los ejemplares á la aprobación de la 
Superioridad, y una vez que ésta haya 
recaído, se entregará *otro ejemplar al 
concesionario, archivándose el tercero 
en la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia.

En el caso que del replanteo resultase 
la necesidad ó conveniencia de modificar 
ó efectuar alguna variación en el proyec
to aprobado, no podrán ser comenzadas 
las obras hasta que haya recaído aproba
ción por el Ministerio de Fomento.

4.®' Las obras serán inspeccionadas ¡ 
por la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, la que á la terminación de las 
obras d© cada grupo efectuará su reco
nocimiento, levantándose las correspon
dientes actas por tripilcado, á las que se 
dará el mismo destino que á las del re
planteo.

Aprobadas dichas actas, se devolverá 
la  fianza á la Compañía concesionaria.

5.®- Todos los gastos qué se originen 
con motiv® del replanteo, inspección y 
vigilancia y reconocimiento de las obras, 
serán satisfechos por la Compañía con
cesionaria.

6.  ̂ La Compañía concesionaria abo
nará, anualmente, y  por semestres ade
lantados, en la Caja de la Junta de Obras 
del puerto de Cádiz, el canon anual de
1.000 pesetas, á razón de 500 pesetas por 
cada uno de ios dos grupos de obras que 
comprende la concesión.

7.® Ésta concesión se otorga á título 
precario, sin plazo limitado, dejando á 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, y con arreglo al artícu
lo 50 d© la ley de Puertos, quedando ade
más sujeta á ¡las servidumbres de salva
mento y vigilancia litoral que preceptúa 
dicha Ley.

8-̂  Esta autorización quedará someti
da á las disposiciojiies vigentes ó que en 
lo sucesivo se dicten soSre construccio
nes en la zona militar de costas y fronte
ras y zona polémica en que se encuentra 
comprendida.

En caso de guerra 6 preparación para 
ella, la Autoridad, militar podrá disponer 
la ocupación y utilización de la dársena, 
muelles y demás obras, sin derecho por 
parte de la Compañía concesionaria á in
demnización alguna.

Serán también de cuenta de ésta las 
indemnizaciones que devengue ©1 perso
nal militar con motivo del reconocimien
to de las obras.

2.  ̂ Durante |la ejecución de las obras 
se tendrán en cuenta las disposiciones 
vigentes relativas al contrato del trabajo 
con los obreros y á la protección á la in
dustria nacional,

10. La falta de cumplimiento de cual- 
qiTÍera de las condiciones anteriores dará 
lugar á la caducidad de la concesión, y 
llegado este caso se procederá con arre
glo á las disposiciones de la ley general 
de Obras Públicas yídel Reglamento para 
su aplicación.

Lo que de Real orden, comunicada por 
Sr. Ministro de Fomento, digo á V: 3. para 
su conocimiento, el de la Jefatura de O bras 
Públicas, ©1 de la Junta de Obras del puer
to de Cádiz y demás efectos, con devolu
ción de uno "de los ejemplares del proyec
to que ha servido de base á la concesión. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Febrero de 1917.=E1 Direc
tor general, José María Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Cádiz.

Sección de Señales marítimas, 
limo. Sr.: Vistos los presupuestos de 

las cantidades que se asignan para el 
abono de las indemnizaciones que de
vengue el personal facultativo de Obras 
Públicas al atender á la conservación y 
servicio de los faros durante^el año 1917: 

Resultando que en la formación dé los 
presupuestos se ha tenido en cuenta lo

Q aoete  ■ S e m M á .  m

prevenido ©n la vigente Instrucción para 
©1 abono de indemnizaciones de 2l de 
Abril de 1910, asignando á cada provin
cia la cantidad correspondiente al núme
ro de faros á su cargo y á la clasificación 
de los mismos: ' '

Considerando que todas las cantidades 
que se consignan han  recibido ya la  
aprobación superior necesaria para su 
abono:

Considerando que ©1 gasto para los fa
ros de |a Península, islas adyacentes y  
Canarias debo hacerse con cargo al con
cepto 4'V del artículo único, capítulo 17, 
del presupuesto general vigente para el 
Ministerio de Fomento y para los faróí 
de Africa á cargo de las*Jefaturas de Má
laga y Cádiz, con cargo al concepto 3.̂  del 
artículo 4.®, capítulo 2.̂  de la Sección 12, 
«Acción en Marruecos», del presupuesto 
general vigente:

Considerando que los citados gastos 
deben realizarse por Administración,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo coa 
lo propuesto por esta Dirección General^ 
se ha servido disponer:

1.® Aprobar los presupuestos de refe
rencia por las cantidades que á continua
ción se expresan: ^

Provincias,
Gerona, 4.080 pesetas.
Barcelona, 1.824.
Tarragona, 4,068.
Castellón, 3.636.
Valencia, 1.824.
Alicante, 5.892.
Murcia  ̂6.324.
Almería, 6.424.
Granada, 1.368.
Málaga, 2.736.
Cádiz, 6.804.
Huelva, 2.280.
Pontevedra, 8.148.
La Coruña, 10.860.
Lugo, 1.812.
Oviedo, 5.928.
Santander, 5.436.
Vizcaya, 1.824.
Guipúzcoa, 3.192.
Baleares, 17.208. .
Las Palmas, 10.836.
Tenerife, 8.118.
Servicio Central, 250.
2.® Autorizar el gasto de dichos pre

supuestos por administración, con cargo 
al concepto 4.® del artículo único, capí
tulo 17 del presupuesto vigente para el 
Ministerio de Fomento.

3.® Aprobar los presupuestos para el 
abono de las indemnizaciones que deven
gue el personal facultativo de Obras Pú
blicas al atender al servicio y conserva
ción de los faros de Africa á cargo del 
Ministerio de Fomento, durante el año 
1917, asignando al efecto 3,600 pesetas á 
la Jefatura de Málaga y 90Ó pesetas á la 
de Cádiz, autorizándose la ejecución del 
gasto por administración con car¿o al 
concepto 3.® del artículo 4.®, capítulo 2.  ̂
de la sección 12, «Acción en Marruecos», 
del presupuesto general vigente.

Lo que de Real pr^en, comunicada póp 
el Excmo. señor Ministro; de Fomento, 
digo á V. I. para su conOQiim^p y de
más efectos. Dios guarde á V̂ . I. mu
chos años. Madrid, 6 de Marzo dé 1917,«i 
El Director.general, Zorita.
Señor Ordenador de pagos por Obliga-* 

clones de este Ministerio,


